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Circular Administrativa CA/24


Ginebra, 29 de junio de 2001

	Ref:

Contacto:

Tel.:
Fax:
	CA/24 STG
F. Akpo
+41 22 730 5439
+41 22 730 5484
	

	Correo-e:
	devsg1@itu.int o devsg2@itu.int
	


	Asunto:
	Aprobación de las Recomendaciones nuevas y revisadas de las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT-D 


A las administraciones de los estados miembros de la uit
y a los miembros del sector de desarrollo

Muy señora mía/Muy señor mío:

Con referencia a la Circular Administrativa CA/21, de fecha 11 de mayo de 2001, me complace enviarle adjunto el texto completo de los proyectos de Recomendación que se han de examinar en la cuarta reunión de la Comisión de Estudio 1 del UIT-D (Caracas, Venezuela, del 3 al 7 de septiembre de 2001) y en la cuarta reunión de la Comisión de Estudio 2 del UIT-D (Caracas, del 10 al 14 de septiembre de 2001). Ambas reuniones examinarán esos proyectos de Recomendaciones nuevas y revisadas y podrían aprobarlos con arreglo a la decisión adoptada por el GADT en su quinta reunión de febrero de 2001.

Confío en que tengan suficiente tiempo para examinar esos proyectos antes de las reuniones de septiembre, y quedo a la espera de sus noticias.

Le saluda muy atentamente,
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Hamadoun I. Touré
Director 

Anexos:
1)
Documento 1/172 (Cuestión 7/1) - Proyecto de nueva Recomendación sobre políticas para el servicio universal

2)
Documento 1/134(Rev.2) (Cuestión 12/1) - Proyectos de nuevas Recomendaciones sobre:

(
Modelos y métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicación.

(
Reequilibrado de tarifas y tarifas orientadas a los costos.

(
Consideración del costo del espectro de frecuencias radioeléctricas en la tarificación de los servicios de las telecomunicaciones.

3)
Documento 2/231 (Cuestión 10/2) - Proyecto de revisión:

(
Recomendación UIT-D 61: Opciones tecnológicas económicas adaptadas a las telecomunicaciones rurales.

(
Recomendación UIT-D 71: Planificación y ejecución de planes nacionales de desarrollo de las telecomunicaciones en zonas rurales y remotas.

(
Recomendación UIT-D 81: Promoción de la aplicación de facilidades de telecomunicaciones para el desarrollo de diversos sectores de la infraestructura y la economía rurales.

(
Recomendación UIT-D 91: Estructuras de reglamentación adecuadas con el fin de propiciar la extensión de los servicios de telecomunicaciones a las zonas rurales y remotas.

(
Recomendación UIT-D 101: Opciones disponibles para la financiación de proyectos y programas de telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas.

(
Proyecto de nueva Recomendación sobre la compartición de facilidades.

4)
Documento 2/221 (Cuestión 14/2) - Proyecto de revisión de la Recomendación 9 (CMDT‑98) sobre la Telemedicina/telesalud: Tecnologías de la información y de las comunicaciones en el sector de la salud.

Distribución:

(
Estados Miembros de la UIT

(
Miembros del Sector UIT-D

(
Contactos de las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT-D

(
Lista de distribución de la UIT

	[image: image3.wmf]
	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
	

	
	OFICINA DE DESARROLLO DE 

LAS TELECOMUNICACIONES

COMISIONES DE ESTUDIO DEL UIT-D
	Documento 1/172-S
22 de mayo de 2001
Original: inglés

	
CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 1: CARACAS (VENEZUELA), 3 - 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001
CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 2: CARACAS (VENEZUELA), 10 - 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001


PARA ACCIÓN
Cuestión 7/1: 
Acceso/servicio universal

COMISIÓN DE ESTUDIO 1
ORIGEN:
VICEPRESIDENTE (EUROPA) DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 1 DEL UIT‑D

TÍTULO:
PROYECTO DE RECOMENDACIÓN SOBRE POLÍTICAS PARA EL SERVICIO UNIVERSAL

________

Acción solicitada:
Se invita a los participantes a formular sus comentarios sobre el proyecto de Recomendación propuesto.

Resumen:
Este proyecto de Recomendación procede del trabajo realizado en el Grupo de Relator de la Cuestión 7/1 sobre Acceso/servicio universal. Al establecer los marcos jurídico y reglamentario en relación con el servicio universal, conviene que las autoridades públicas y administraciones tengan en cuenta los principios que se describen en este proyecto de Recomendación.

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones,

reconociendo

a)
el derecho soberano de cada Estado Miembro para reglamentar sus telecomunicaciones y para la aplicación de los instrumentos de la UIT;

b)
el informe de la Comisión de Estudio 1 sobre la Cuestión 7/1 "Acceso/servicio universal" y el módulo 6 "servicio universal" del Manual de Reglamentación de las Telecomunicaciones publicado por el Banco Mundial, así como el documento de referencia sobre telecomunicaciones básicas que figura en anexo al cuarto protocolo del Acuerdo General sobre el Comercio y los Servicios;

c)
la importancia para el consumidor individual y para la competitividad de la industria y de los usuarios comerciales, de un sistema de telecomunicaciones que ofrezca a todos los usuarios, incluyendo los grupos sociales específicos, unas tasas razonables y asequibles de acceso y utilización, una gran calidad de servicio y la innovación tecnológica;

d)
que los servicios de telecomunicación conectados directamente con servicios de telecomunicaciones y cuya prestación al público como servicios básicos son indispensables, pueden también considerarse como servicio universal, si las condiciones económicas lo permiten;

e)
el objetivo político del mantenimiento del servicio universal en un entorno de competencia;

f)
la independencia de los operadores de telecomunicaciones para determinar su política comercial, sujeta a la reglamentación apropiada de las autoridades nacionales y la necesidad de que los operadores de telecomunicaciones puedan adaptarse a la competencia reciente en el mercado mundial,

reconociendo además

a)
que en un entorno liberalizado y orientado al mercado, la prestación de servicios en competencia contribuirá también al objetivo de la asequibilidad;

b)
que unas tarifas desequilibradas (es decir, tarifas inferiores a los costes para ciertos servicios que reciben subvenciones de otros servicios) y una cobertura geográfica que no responda a los precios del mercado podrían repercutir en los ingresos que generan los operadores de telecomunicaciones. Además, estos elementos pueden distorsionar la prestación en competencia del servicio;

c)
que la provisión de cabinas públicas, acceso gratuito a servicios de emergencia, etc., contribuye a generar costes adicionales para el operador, dependiendo de las condiciones en que se le imponen estas obligaciones,

observando

a)
que se acepta de forma general que la liberalización de los mercados de telecomunicaciones es el resultado inevitable del desarrollo tecnológico y del mercado;

b)
que existe una demanda general para el mantenimiento de la estabilidad financiera del sector y la salvaguardia del servicio universal, al tiempo que se avanza en el ajuste necesario de las estructuras tarifarias;

c)
que muchos países en desarrollo carecen de la experiencia adecuada en la formulación de políticas para el servicio universal y los requisitos correspondientes adaptados a sus necesidades, en particular, en un entorno de competencia;

d)
que la Comisión de Estudio 1, en su informe de la Cuestión 7/1 "Acceso/servicio universal" ha establecido un método para el cálculo de los costes netos de las obligaciones de servicio universal basado en el principio de los costes evitables;

e)
que en los países con un grado intermedio o superior de desarrollo, el servicio universal debe financiarse utilizando los recursos generados por el Sector de Telecomunicaciones;

f)
que toda obligación de servicio universal se administra en forma transparente, no discriminativa y competitivamente neutral, y que no es más onerosa que lo necesario para el tipo de servicio universal que define un Estado Miembro,

recomienda

que al establecer sus marcos jurídico y reglamentario respecto al servicio universal, las autoridades públicas y las administraciones tengan en cuenta los principios siguientes:

(
en un entorno de competencia, el servicio universal deben asegurarlo los participantes en el mercado; en el caso de que un operador (es decir, el establecido) no pueda o no desee prestar servicio en una zona específica, debe darse la oportunidad a otros operadores para alcanzar los objetivos de servicio universal en dicha zona;


si las fuerzas del mercado no pueden asegurar el cumplimiento del objetivo de servicio universal, este objetivo debe ser, preferentemente y en la mayor medida posible, sufragado mediante financiación directa -de los presupuestos públicos o mediante cantidades obtenidas en un fondo especial de servicio universal al que deben contribuir todos los participantes en el mercado;

(
si no se elige la financiación directa o estos fondos no bastan para sufragar los costes en los que incurren los operadores, dichos costes deben financiarse por otros medios, por ejemplo, las tasas de acceso, a fin de minimizar sus efectos en la competencia. En un mercado competitivo, las transferencias internas de servicios de telecomunicación rentables a otros no rentables no son un medio adecuado de financiar las obligaciones de servicio universal, porque distorsionan la competencia;

(
el cálculo de los costes de las obligaciones de servicio universal debe realizarse sobre la base del coste neto, conforme al método establecido por la Comisión de Estudio 1 en su informe sobre la Cuestión 7/1 - Acceso/servicio universal;

(
si se imponen precios asequibles para el acceso universal y/o otras obligaciones (es decir, los requisitos de calidad), los costes adicionales procedentes de la prestación del servicio deben financiarse sobre una base equitativa. Todas las tasas relacionadas con el reparto de los costes de las obligaciones de servicio universal deben desglosarse e identificarse por separado. Dichas tasas no se impondrán o se recaudarán en empresas que no presten el servicio en el territorio del Estado Miembro que haya establecido el mecanismo de reparto;

(
la importancia económica de los "elementos adicionales" depende del estado de modernización de las redes. Los elementos avanzados no deben incrementar los costes adicionales: deben ofrecerse a precios del mercado,

recomienda

que las autoridades públicas:

•
promuevan el reequilibrio progresivo de las tarifas para llegar a una orientación hacia los costes, junto con el desarrollo constante del servicio universal para todos los usuarios, con tasas razonables;

•
eviten causar un perjuicio indebido a los usuarios a causa del reequilibrio necesario y garanticen que dicho reequilibrio no socava la asequibilidad de los servicios telefónicos y no introduce topes de precios, promedios geográficos u otros esquemas similares;

•
eviten añadir obligaciones procedentes del exterior del sector de telecomunicaciones, a los operadores. Estas demandas financieras adicionales son injustas, no están justificadas y son perjudiciales para la competencia, por lo que no deben aplicarse a los operadores existentes o a los recién incorporados;

•
calculen los costes netos de la obligación del servicio universal basándose en el principio de costes evitables;

•
velen por la independencia necesaria a nivel financiero, organizativo y gerencial de las organizaciones de telecomunicación, a fin de permitirles prepararse para el entorno competitivo,

invita a la BDT, a los Estados Miembros y a los Miembros del Sector

a continuar efectuando consultas, en particular en el marco del Simposio sobre desarrollo para reguladores, con miras entre otros, a definir un marco mundial y coherente para la política de telecomunicaciones, teniendo en cuenta los cambios reglamentarios y a reforzar la competitividad de los operadores, al tiempo que se asegura la prestación del servicio universal.

_______________
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	OFICINA DE DESARROLLO DE 

LAS TELECOMUNICACIONES

COMISIONES DE ESTUDIO DEL UIT-D
	Documento1/134(Rev.2)-S
27 de octubre de 2000
Original: francés

	
CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 1: CARACAS (VENEZUELA), 3 - 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001
CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 2: CARACAS (VENEZUELA), 10 - 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001


PARA ACCIÓN
Cuestión 12/1: 
Políticas y modelos de tarificación y métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicación

COMISIÓN DE ESTUDIO 1
ORIGEN:
RELATOR PARA LA CUESTIÓN 12/1

TÍTULO:
TRES PROYECTOS DE RECOMENDACIÓN SOBRE LOS MODELOS Y LOS MÉTODOS PARA DETERMINAR EL COSTO DE LOS SERVICIOS NACIONALES DE TELECOMUNICACIÓN

________

Acción solicitada: 

Se invita a los participantes a aprobar el proyecto de Recomendación propuesto.

Resumen: 

En los proyectos de Recomendación se tratan los temas siguientes:

1)
Los modelos y los métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicación.

2)
El reestablecimiento del equilibrio de tarificación y la orientación de las tarifas a los costos.

3)
La consideración del costo del espectro de frecuencias radioeléctricas en la tarificación de los servicios de las telecomunicaciones.

1
Proyecto de Recomendación sobre los modelos y los métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicación

(Referencia: Documento WGO12-1/022)

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones,

reconociendo

que el nivel y la estructura de las tarifas de telecomunicaciones tienen una importante función que cumplir para que los operadores generen fondos necesarios que, en la mayoría de los casos, se destinan a financiar programas de desarrollo y se utilizan para sufragar los gastos recurrentes de las entidades de telecomunicaciones;

que la creación de una estructura de tarifas de telecomunicaciones equilibrada y atractiva puede promover la utilización eficaz de la red y de los servicios, mejorar la prestación de servicios universales y tener un efecto positivo en el desarrollo de otros sectores de la economía,

tomando nota

de que muchos países en desarrollo carecen de experiencia y de conocimientos adecuados para una tarificación orientada al costo, que les permita aprovechar plenamente las políticas, las estrategias y las prácticas de telecomunicaciones;

de que es necesario ayudar a esos países a disponer de instrumentos para determinar y estimar los costos con vistas a la introducción de una estructura y unos niveles de tarifas orientados al costo,

recomienda

que los poderes públicos y las administraciones, al elaborar su marco jurídico y reglamentario:

•
hagan especial hincapié en los métodos para determinar y estimar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones orientados a los costos, incluidas las tasas de interconexión;

•
adopten las disposiciones necesarias para que se pongan a su disposición los instrumentos adecuados para determinar los costos de los servicios de telecomunicaciones;

•
aseguren la formación adecuada del personal encargado de la estructura de tarificación de los diferentes modelos y enfoques que existen en el mundo, y en particular los modelos regionales de tarificación que se refieren a los costes nacionales,

recomienda

que se apliquen los principios generales siguientes, definidos por la Comisión de Estudio 3 del UIT‑T, en la determinación y el cálculo de los costes:

•
principio de transparencia,

•
principio de aplicabilidad,

•
principio de objetividad,

•
principios de causalidad de los costos,

•
principio de recuperación de los costos,

recomienda

que, de conformidad con la Resolución 12 de la CMDT-98, la UIT y, en particular, el Director de la BDT, presten su apoyo a las administraciones en la introducción de estructuras de tarificación orientadas a los costos.

2
Proyecto de Recomendación sobre el restablecimiento del equilibrio de tarificación y la orientación de las tarifas a los costos

(Referencia: Documento WGO12-1/029)

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones,

reconociendo

•
que el nivel y la estructura de las tarifas de telecomunicaciones desempeñan una importante función para los operadores de telecomunicaciones, en la financiación de sus programas de desarrollo y sus gastos recurrentes;

•
que la creación de una estructura de tarifas de telecomunicaciones equilibrada y atractiva puede promover la utilización de la red y la explotación de los servicios, mejorar la prestación de un servicio universal y tener un efecto positivo en el desarrollo de otros sectores de la economía,

tomando nota

•
de que muchos países en desarrollo carecen de experiencia y conocimientos adecuados para establecer una tarificación orientada a los costos, que les permita aprovechar plenamente las políticas, las estrategias y las prácticas de telecomunicaciones;

•
de que es necesario ayudar a esos países a disponer de instrumentos para determinar y estimar los costos con vistas a la introducción de una estructura y unos niveles de tarifas orientados a los costos,

recomienda

que los poderes públicos y las administraciones, al elaborar los marcos jurídico y reglamentario nacionales tengan en cuenta, llegado el caso, los efectos de una inflación considerable,

recomienda

a los poderes públicos:

•
que el restablecimiento del equilibrio de tarificación se haga de manera gradual y se llegue a una orientación de las tarifas a los costos;

•
que las medidas de protección, limitadas en el tiempo, se adopten para evitar que la disminución de los ingresos ocasionada por las reducciones de las tarifas en algunos servicios y/o en algunas zonas se compensen por las subidas de los precios en otros servicios y/o en otras zonas (periféricas, rurales ...);

•
que los sistemas de precio tope o de igualación geográfica u otros mecanismos similares se pongan en práctica para evitar que los usuarios se vean perjudicados indebidamente por el necesario reequilibrado de las tarifas y para garantizar que éste no comprometa el carácter asequible de los servicios telefónicos,

recomienda

a los poderes públicos comprobar:

•
que las tarifas de acceso y de utilización de la red telefónica pública fija sean independientes del tipo de aplicación que establezcan los usuarios, salvo en la medida en que necesiten servicios o complementos de servicio diferentes;

•
que las tarifas aplicables a los complementos de servicio que se añadan a la prestación de la conexión a la red y a los servicios telefónicos públicos fijos estén suficientemente diferenciados, de manera que el usuario no tenga que pagar por los complementos de servicio que no se requieran para el servicio solicitado;

•
que si se han fijado tarifas diferentes, sobre todo para tener en cuenta el exceso de tráfico en horas punta y los periodos en que no hay tráfico, las diferencias se justifiquen comercialmente,

recomienda

que, de conformidad con la Resolución 12 de la CMDT‑98, la UIT, y en particular el Director de la BDT, proporcionen ayuda a los administradores en la aplicación de estructuras de tarificación orientadas a los costos entre otras instancias, encargando la realización de estudios de casos, anualizando el cuestionario, actualizando la base de datos, etc.

3
Proyecto de Recomendación sobre la consideración del costo del espectro de frecuencias radioeléctricas en la tarificación de los servicios de telecomunicaciones

(Referencia: Documento WGO12-1/030)

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones,

reconociendo

que el nivel y la estructura de las tarifas de telecomunicaciones desempeñan una importante función para los operadores de las telecomunicaciones en la financiación de sus programas de desarrollo y de sus gastos recurrentes;

que la creación de una estructura de tarifas de telecomunicaciones equilibrada y atractiva puede promover la utilización eficaz de los recursos escasos, mejorar la prestación de un servicio universal y tener un efecto positivo en el desarrollo de otros sectores de actividades de la economía,

reconociendo además

que el espectro de frecuencias radioeléctricas constituye una fuente cada vez más escasa frente a una demanda cada vez mayor;

que el acceso al espectro y a la utilización de frecuencias radioeléctricas provocan costos adicionales para los operadores de telecomunicaciones y para los administradores de servicios de telecomunicaciones,

tomando nota

de que los operadores y los suministradores de servicios de telecomunicación de la mayoría de los países en desarrollo no tienen en cuenta los costos generados por el acceso al espectro y por la utilización de frecuencias radioeléctricas que se les atribuye en el establecimiento de sus tarifas de los servicios de telecomunicación,

recomienda

a los poderes públicos, a los reguladores y a los operadores que tengan en cuenta los costos generados por el acceso al espectro y por la utilización de frecuencias radioeléctricas en los métodos de determinación de los costos y en el cálculo de tarifas de los servicios de telecomunicaciones orientados a los costos,

recomienda además

a la UIT, y en particular a los Directores de la BDT y de la BR, que ofrezcan su ayuda a los reguladores, los administradores y a los operadores para aplicar estructuras de tarificación orientadas a los costos y en que se tengan en cuenta los costos del espectro radioeléctrico.

________________
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COMISIONES DE ESTUDIO DEL UIT-D
	Documento 2/231-S
20 de junio de 2001
Original: inglés

	
CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 1: CARACAS (VENEZUELA), 3 - 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001
CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 2: CARACAS (VENEZUELA), 10 - 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001


PARA ACCIÓN
Cuestión 10/2: 
Comunicaciones para zonas rurales y alejadas

COMISIÓN DE ESTUDIO 2
ORIGEN:
RELATOR PARA LA CUESTIÓN 10/2

TÍTULO:
PROYECTO REVISADO DE LAS RECOMENDACIONES 6‑10 Y PROYECTO DE NUEVA RECOMENDACIÓN

________

Acción solicitada:
Se invita a los participantes a formular sus comentarios sobre las revisiones y el proyecto de nueva Recomendación propuestos.

Resumen: 

En este proyecto se incluyen las modificaciones de las Recomendaciones UIT‑D 6‑10 que se adoptaron en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones en 1998, y un proyecto de nueva Recomendación sobre compartición de las prestaciones en zonas rurales y remotas. En este documento no se incluyen marcas de revisión para facilitar la lectura.

__________

__________

Diríjase a:
Sra. Jane Coffin, Director International Affairs, Federal Government Affairs,

AT&T, Washington DC/USA, Tel. +1 202 4572280/Fax: +1 202 4573205/
Correo-e: jcoffin@att.com; jane.coffin@ties.itu.int 

Recomendación UIT-D 6(Rev.1)

cuestión 10/2 (1998-2002)

Opciones tecnológicas económicas adaptadas para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (XXXX, 2002),

considerando

a)
el informe [actualizado] sobre las telecomunicaciones en zonas rurales y remotas;

b)
la modularidad y la adaptabilidad de las nuevas tecnologías y sus aplicaciones, que permitan atender a las diferentes necesidades de servicios en las zonas rurales y remotas;

c)
la complementariedad de esas tecnologías,

observando

a)
que la rentabilidad de las inversiones depende, en gran parte, de la elección sensata de la o las tecnologías, los servicios ofrecidos y los costos de explotación;

b)
que la elección de la tecnología depende de un conjunto de parámetros complejos (asequibilidad, geografía, condiciones socioeconómicas, accesibilidad, uso comunitario, calidad de funcionamiento, etc.),

advirtiendo

que no existe ninguna tecnología capaz de responder, por sí sola, a todas las necesidades de servicios en las zonas rurales y remotas,

recomienda

1
a las administraciones1, y a las empresas de explotación reconocidas2 que establezcan modelos representativos de las condiciones reinantes, para poder comparar las tecnologías o combinaciones de tecnologías y elegir la solución más adecuada;

2
que las administraciones y empresas de explotación reconocidas (EER) compartan, por todos los medios, las mejores prácticas y experiencias adquiridas de otras administraciones y EER para acelerar la adopción avanzada de la tecnología y sus soluciones pertinentes.

Recomendación UIT-D 7(Rev.1)

cuestión 10/2 (1998-2002)

Planificación y ejecución de planes nacionales de desarrollo 
de las telecomunicaciones en zonas rurales y remotas

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (XXXX, 2002),

considerando

a)
que las telecomunicaciones son un potente medio de transmisión de todo tipo de información;

b)
que el establecimiento de infraestructuras de telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas favorece con el propósito de permitir el acceso universal, el desarrollo económico, social y cultural;

c)
que en las zonas rurales y remotas esas actividades son absolutamente indispensables para mejorar la calidad de la vida humana;

d)
que, gracias a programas rurales planificados y de amplio alcance, pueden realizarse importantes economías de escala, tanto en lo que se refiere a los equipos como a los costos de los programas de instalación [llevados a cabo por las EER];

e)
que la naturaleza de la industria de telecomunicaciones es intrínsecamente comercial;

f)
que se dispone de abundantes pruebas de que la prestación de servicios de telecomunicación en zonas rurales y remotas puede ser sostenible,

observando

el escaso nivel de medios de telecomunicación en las zonas rurales y remotas de los países en desarrollo y la falta general de medidas de apoyo y posibilidad de recursos,

recomienda

a)
que las administraciones3, como encargadas de adoptar políticas y reglamentaciones, y las empresas de explotación reconocidas4 (EER) reconociendo el papel estratégico del desarrollo de las telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas como parte de su política de acceso universal:

1
incluyan, entre sus prioridades, el desarrollo de las telecomunicaciones en zonas rurales y remotas;

2
conciban, aprueben y lleven a la práctica planes de desarrollo nacionales en los que se contemplen, específicamente, las telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas teniendo en consideración las necesidades particulares de determinados grupos y comunidades, en especial los ancianos, las mujeres y los niños, así como los discapacitados y las personas de escaso nivel económico;

3
participen en la promoción y financiación de programas de desarrollo de las telecomunicaciones rurales en general, con las correspondientes autoridades a nivel nacional;

4
alienten las inversiones del sector privado estableciendo esos programas;

5
cooperen estrechamente con las entidades de desarrollo pertinentes, autoridades locales, organizaciones no gubernamentales y otros usuarios del servicio público;

6
conciban, supervisen y adopten iniciativas encaminadas al desarrollo de las telecomunicaciones nacionales en las zonas rurales, a través de un programa minuciosamente planificado, ordenado y progresivo a lo largo de varios años, como parte de un plan rector para el desarrollo de las telecomunicaciones nacionales, con miras a garantizar que esos programas se ejecuten de manera eficaz y económica;

b)
que las administraciones dispongan que las iniciativas encaminadas al desarrollo de las telecomunicaciones nacionales, sean responsabilidad de EER administradas como entidades comerciales conforme a un marco nacional apropiado.
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cuestión 10/2 (1998-2002)

Promoción de la aplicación de facilidades de telecomunicaciones para 
el desarrollo de diversos sectores en zonas rurales y remotas

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (XXXX, 2002),

considerando

a)
que en las zonas rurales y remotas, la demanda de servicios de telecomunicación se refiere principalmente a comunicaciones e intercambio de información entre las pequeñas comunidades locales y con otros sitios;

b)
que la prestación de servicios a residencias individuales, en las comunidades distantes e insuficientemente atendidas, es relativamente costosa;

c)
que se requieren facilidades auxiliares, como energía eléctrica y seguridad, así como la formación de recursos humanos para los usuarios;

d)
que la instalación de un punto de acceso de un pequeño número de conexiones para (técnicas de circuitos terrestres inalámbricos y de satélite) en una Oficina Pública de Comunicaciones (PCO, public call office), ubicada en un lugar central, telecentro comunitario polivalente (MCT, multi-purpose community telecentre) u otro centro de acceso comunitario sería al mismo tiempo conveniente y eficaz;

e)
que el establecimiento de PCO, MCT u otros centros de acceso comunitario representa una excelente ocasión para proporcionar conectividad muy necesaria a la comunidad para prestar servicios de emergencia y, asimismo, para hacer participar a la comunidad local en el desarrollo y fomentar las posibilidades empresariales;

f)
que se pueden incorporar a las PCO, MCT u otros centros de acceso comunitario, otras funciones, características y capacidades, según las necesidades de la comunidad, incluidos los servicios de emergencia,

observando

a)
el reconocimiento general de que el acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, en las zonas rurales y remotas, sea conveniente y adecuado;

b)
que el apoyo de las autoridades al desarrollo social y cultural se pueda facilitar y proporcionar, de manera más eficaz y mucho más económica, a través de las telecomunicaciones y sus aplicaciones,

recomienda

que las empresas de explotación reconocidas (EER)5 que prestan servicios en las zonas rurales y remotas

1
establezcan como objetivo, ofrecer acceso universal a los servicios de telecomunicaciones a un precio asequible, para toda la población de un país, con disponibilidad de servicios y normas de calidad uniformes en todo el territorio nacional;

2
proporcionen "acceso universal a los servicios de telecomunicaciones" en las comunidades rurales y remotas, mediante la instalación de varias líneas a través de medios técnicos apropiados en un punto central conveniente, administradas y orientadas de manera comercial, facilitando a precios basados en el costo, líneas y conectividad a las instituciones del sector público y de servicios públicos, las empresas comerciales y los abonados privados;

3
establezcan, como objetivo general, la creación de PCO, MCT u otros centros de acceso comunitario y la asistencia a las mismas para que evolucionen, con el correr del tiempo, en función de las necesidades y deseos locales;

4
hagan de las PCO, los MCT u otros centros de acceso comunitario el punto focal para facilitar, distribuir y promover las numerosas oportunidades de desarrollo social y cultural que ofrecen las telecomunicaciones rurales;

5
cooperen con las instituciones públicas para poner a disposición servicios de emergencia en todas las PCO, los MCT u otros centros de acceso comunitario, de preferencia gratuitamente y con un solo número de llamada; y

6
establezcan los MCT, las PCO u otros centros de acceso comunitario como un punto focal a los fines de capacitación, asistencia y obtención de recursos de acuerdo con las necesidades locales.
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cuestión 10/2 (1998-2002)

Estructuras de reglamentación adecuadas con el fin de propiciar 
la extensión de los servicios de telecomunicaciones 
a las zonas rurales y remotas

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (XXXX, 2002),

considerando

a)
que se reconoce ampliamente la necesidad de establecer una función de reglamentación independiente de toda influencia política;

b)
que al reglamentar los servicios de telecomunicaciones, en las zonas rurales y remotas de los países en desarrollo, se deben contemplar todas las facetas y elementos pertinentes de la reglamentación;

c)
que de la experiencia se desprende claramente que una empresa de explotación reconocida (EER)6 con orientación empresarial en un contexto reglamentado puede ser eficaz en función de los costos y puede proporcionar servicios de telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas;

d)
que en general se conviene que el mejor medio para dar cumplimiento a las obligaciones de servicio es otorgando concesiones a empresas de explotación reconocidas,

observando

a)
que se dispone de un acervo considerable de conocimientos y de experiencia sobre reglamentación;

b)
que existen buenos ejemplos de concesiones que han permitido prestar con éxito servicios de telecomunicaciones en algunas zonas rurales y remotas de un país,

recomienda

que las administraciones de los países en desarrollo

1
establezcan disposiciones reglamentarias que favorezcan el desarrollo de las telecomunicaciones rurales y que incluyan las condiciones siguientes:

a)
creación de una autoridad reglamentadora lo más autónoma posible;

b)
establecimiento de acuerdos adecuados de tarificación y liquidación de cuentas;

c)
la obligación de acceso debería tener en cuenta la viabilidad financiera y la perdurabilidad del servicio de telecomunicaciones en zonas rurales y remotas;

d)
estudio y definición de las condiciones de interconexión;

e)
establecimiento de medidas de gestión eficaz del espectro, que asegure una utilización eficaz del mismo;

f)
aplicación de políticas de reglamentación adecuadas a través de acuerdos de licencia y concesión;

g)
compatibilidad de los acuerdos sobre licencias con una estructura de red eficaz;

2
tomen medidas para garantizar que la prestación de servicios de telecomunicación, en las zonas rurales y remotas, se base en los principios siguientes:

a)
el servicio se preste a través de las PCO, los MCT, u otros centros de acceso comunitario sobre una base orientada al mercado;

b)
se fomente la inversión rural y el desarrollo de las telecomunicaciones por medios generalmente compatibles con las relaciones precio/costo y, cuando sea viable, facilidades de compartición con otros servicios de telecomunicaciones u otros servicios públicos;

c)
se aliente la innovación en la prestación de los servicios de telecomunicaciones en zonas rurales y remotas;

d)
se fomente el acceso a las redes basadas en IP así como el acceso a Internet y otras aplicaciones;

e)
las PCO rurales, los MTC u otros centros de acceso comunitarios sigan prácticas comerciales seguras y que sean preferiblemente de propiedad local;

f)
se considere también la facilidad de acceso a los servicios de telecomunicaciones por instituciones públicas e instituciones orientadas al desarrollo.
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cuestión 10/2 (1998-2002)

Opciones disponibles para la financiación de proyectos y programas 
de telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (XXXX, 2002),

considerando

a)
que se ha demostrado claramente que, en general, la prestación de servicios de telecomunicaciones, en las zonas rurales y distantes, es rentable, sobre todo, gracias a los ingresos generados por las comunicaciones de larga distancia, tanto nacionales como internacionales, y tanto entrantes como salientes;

b)
que existen numerosas oportunidades interesantes para promover la utilización de servicios de larga distancia rentables, así como de otros servicios rentables, teniendo en cuenta que si se ofrecen servicios de buena calidad, fácilmente disponibles y a precios atractivos, dichos servicios se utilizarán y promoverán ampliamente;

c)
que las inversiones del sector privado, tanto a nivel nacional como internacional, se guían por la eficacia y las oportunidades financieras;

d)
que actualmente, el volumen de financiación disponible, a través de las instituciones internacionales de financiación y de la asistencia oficial para el desarrollo, es reducido y puede ser menor,

observando

a)
que la estabilidad política y económica de un país, así como el comercio transparente y el entorno comercial (por ejemplo, regímenes jurídicos, comerciales e impositivos flexibles y coherentes) son requisitos previos para atraer inversiones;

b)
que toda tasa impuesta por el gobierno a la prestación de servicios de telecomunicaciones, como, por ejemplo, derechos aduaneros sobre equipo importados y derechos de licencia para utilizar el espectro, supone una carga financiera directa para los usuarios de esos servicios,

recomienda

que las administraciones7 y las empresas de explotación reconocidas(EER)8 de los países en desarrollo,

1
tomen conciencia y se invite a explorar las principales fuentes de financiación de las telecomunicaciones, en las zonas rurales y remotas, que son las siguientes:

(
la autofinanciación (la mejor manera de lograr una financiación sólida y eficaz para la explotación de las telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas);

(
las inversiones del sector privado (a través de concesiones, empresas mixtas, franquicias, etc.);

(
fondos para el desarrollo rural, incluidos los subsidios gubernamentales y la participación comunitaria; y

(
otros recursos;

2
aprovechen la gran variedad de métodos cooperativos y participativos comerciales innovadores disponibles, para minimizar los costos y maximizar los ingresos, en la prestación de servicios de telecomunicaciones a las zonas rurales y distantes.

Proyecto de nueva Recomendación sobre compartición de 
prestaciones en zonas rurales y remotas

La Asamblea Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (2002),

considerando

a)
la tarea del Grupo Temático 79, el informe del Grupo Temático 710, y el informe actualizado sobre comunicaciones para las zonas rurales y remotas;

b)
la necesidad de asegurar el objetivo fundamental de suministrar acceso a los servicios de telecomunicación básicos y avanzados;

c)
la importancia de obtener el acceso físico y utilizar los centros de comunicaciones públicas o comunitarias (por ejemplo, oficinas de llamadas públicas, telecentros comunitarios polivalentes, y otros centros de acceso comunitario); y

d)
el beneficio otorgado por estas prestaciones a las comunidades insuficientemente atendidas,

teniendo en cuenta

1
que el éxito de un centro coordinador de acceso comunitario depende también del acceso, disponibilidad, costo, participación comunitaria, viabilidad, continuidad y servicios ofrecidos;

2
que el éxito del centro coordinador de acceso comunitario también depende del análisis y la evaluación de las necesidades de la comunidad y de los medios técnicos apropiados, de la acción comunitaria y el plan comercial, así como la obtención de la experiencia tecnológica y de los recursos humanos,

observando

que no hay un modelo único que satisfaga las necesidades de una comunidad en particular, pero que determinados elementos se pueden aplicar en modelos de otras comunidades,

recomienda

1
que los grupos de interés de la comunidad, las entidades decisorias, el sector privado y los órganos reglamentadores faciliten el marco global necesario para compartir las prestaciones de acceso comunitario desde el punto de vista práctico y societario, y colaborar para tener ejemplos satisfactorios y perdurables de las prestaciones de centros/accesos comunitarios, y

2
que los grupos de interés aprovechen el caudal de conocimientos de las organizaciones de desarrollo, entidades no gubernamentales, Miembros y expertos de la UIT por la experiencia adquirida en la creación de centros de acceso comunitarios perdurables.

_____________
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________

Acción solicitada: 

Se invita a los participantes a formular sus comentarios sobre el proyecto de Recomendación propuesto.

Resumen:
En este proyecto se incluyen las modificaciones a la Recomendación UIT‑D 11 que se adoptó en la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones en 1998 y se hace hincapié en la formación y la sensibilización a nivel nacional.

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (....., 2002),

recordando

a)
que la CMDT (La Valetta, 1998) recomendó que la UIT continúe estudiando las posibilidades de la telemedicina para satisfacer algunas de las necesidades de los países en desarrollo y adoptó la Cuestión 14/2 sobre el Fomento de la aplicación de las telecomunicaciones para la asistencia sanitaria;

b)
que el Sector de Desarrollo de la UIT elaboró un informe sobre "Telemedicina y países en desarrollo - Lecciones aprendidas" que fue aprobado por la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D en septiembre de 2000 y un repertorio de telemedicina que fue aprobado en septiembre de 2001;

c)
que el segundo Simposio Mundial de Telemedicina para los países en desarrollo convocado por la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones en Buenos Aires, 1998, recomendó que la UIT/BDT reservara una partida presupuestaria específica del superávit de Telecom UIT y del presupuesto de la BDT con el fin de prestar apoyo a proyectos piloto de telemedicina, formación en telemedicina y misiones de expertos de telemedicina para ayudar a los países en desarrollo a formular propuestas, y que el UIT‑D continuara sus estudios de telemedicina y, en particular, que identificara proyectos piloto, analizara los resultados de los proyectos y asistiera a los países en la definición de políticas y estrategias relativas a la implementación de la telemedicina, 
considerando

a)
las ventajas potenciales identificadas en el Informe sobre "Telemedicina y países en desarrollo - Lecciones aprendidas";

b)
la nueva Cuestión sobre las medidas que deben adoptarse para facilitar la introducción de los servicios de telemedicina en los países en desarrollo, 

reconociendo

a)
que la posibilidad de realizar aplicaciones de telemedicina/telesalud aumentará si se cuenta con marcos reglamentarios, jurídicos y políticos apropiados en los sectores de las telecomunicaciones y de la salud;

b)
que la compartición de las infraestructuras de precio elevado de las comunicaciones con otras aplicaciones tales como el comercio electrónico, la educación a distancia y otras puede mejorar la disponibilidad y sostenibilidad de los servicios de telemedicina/telesalud;

c)
que la realización de las aplicaciones de la telemedicina requiere que se adopte un enfoque multidisciplinario y que se pongan en común los conocimientos de la tecnología de la información y de las comunicaciones y de los sectores sanitarios,

recomienda que la UIT/BDT

1
continúe con sus esfuerzos de sensibilización sobre los beneficios de la telemedicina/telesalud ante las instancias decisorias, los profesionales de la salud, los cooperantes, los beneficiarios y otros actores esenciales;

2
continúe apoyando los proyectos de telemecina/telesalud en colaboración con gobiernos, cooperantes públicos, privados, nacionales e internacionales, en particular con la Organización Mundial de la Salud;

3
colabore con las iniciativas internacionales y nacionales en telemedicina/telesalud, tales como el "Proyecto del Milenio de la ONU: Interred de la salud" encabezadas por la Organización Mundial de la Salud;

4
fomente la colaboración en proyectos de telemedicina/telesalud a nivel nacional y regional;

5
establezca un fondo de capacitación en telemedicina e introduzca la formación en telemedicina en los centros de excelencia;

6
promueva, facilite y proporcione asistencia técnica y formación en materia de tecnologías de la información y de las comunicaciones para la salud;

7
trabaje con el sector de la salud en la identificación de modelos para la sostenibilidad de los servicios de telemedicina/telesalud, en particular en las zonas alejadas y rurales de los países en desarrollo y examine las posibilidades de compartición de infraestructuras con otras aplicaciones y servicios,

invita

1
a los Estados Miembros a examinar la creación de un comité nacional/grupo especial compuesto por representantes de los sectores de las telecomunicaciones y de la asistencia sanitaria con el fin de ayudar en la sensibilización a nivel nacional y en la formulación de proyectos de telemedicina viables;

2
a las instituciones financieras y a los organismos donantes internacionales a que ayuden a elaborar aplicaciones, proyectos y programas de telemedicina/telesalud en los países en desarrollo.

______________

1	Véase la publicación del UIT-D "Recomendaciones" (números de pedidos 13155 (inglés), 13169 (francés), 13186 (español)).


1	Administración: Todo departamento o servicio gubernamental responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, del Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de sus Reglamentos Administrativos. (CS/AN. 1002).


2	Empresa de explotación reconocida: Toda empresa de explotación que explote un servicio de correspondencia pública o de radiodifusión y a la cual imponga las obligaciones previstas en el artículo 6 de la presente Constitución el Estado Miembro en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotación, o el Estado Miembro que la haya autorizado a establecer y a explotar un servicio de telecomunicaciones en su territorio. (CS/AN. 1008, PP-98).


	Empresa de explotación: Todo particular, sociedad, empresa o toda institución gubernamental que explote una instalación de telecomunicaciones destinada a ofrecer un servicio de telecomunicación internacional o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servicio. (CS/AN. 1007).


3	Administración: Todo departamento o servicio gubernamental responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, del Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de sus Reglamentos Administrativos. (CS/AN. 1002).


4	Empresa de explotación reconocida: Toda empresa de explotación que explote un servicio de correspondencia pública o de radiodifusión y a la cual imponga las obligaciones previstas en el artículo 6 de la presente Constitución el Estado Miembro en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotación, o el Estado Miembro que la haya autorizado a establecer y a explotar un servicio de telecomunicaciones en su territorio. (CS/AN. 1008, PP-98).


	Empresa de explotación: Todo particular, sociedad, empresa o toda institución gubernamental que explote una instalación de telecomunicaciones destinada a ofrecer un servicio de telecomunicación internacional o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servicio. (CS/AN. 1007).


5	Empresa de explotación reconocida: Toda empresa de explotación que explote un servicio de correspondencia pública o de radiodifusión y a la cual imponga las obligaciones previstas en el artículo 6 de la presente Constitución el Estado Miembro en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotación, o el Estado Miembro que la haya autorizado a establecer y a explotar un servicio de telecomunicaciones en su territorio. (CS/AN. 1008, PP-98).


	Empresa de explotación: Todo particular, sociedad, empresa o toda institución gubernamental que explote una instalación de telecomunicaciones destinada a ofrecer un servicio de telecomunicación internacional o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servicio. (CS/AN. 1007).


6 Empresa de explotación reconocida: Toda empresa de explotación que explote un servicio de correspondencia pública o de radiodifusión y a la cual imponga las obligaciones previstas en el artículo 6 de la presente Constitución el Estado Miembro en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotación, o el Estado Miembro que la haya autorizado a establecer y a explotar un servicio de telecomunicaciones en su territorio. (CS/AN. 1008, PP-98).


	Empresa de explotación: Todo particular, sociedad, empresa o toda institución gubernamental que explote una instalación de telecomunicaciones destinada a ofrecer un servicio de telecomunicación internacional o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servicio. (CS/AN. 1007).


7 	Administración: Todo departamento o servicio gubernamental responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, del Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de sus Reglamentos Administrativos. (CS/AN. 1002).


8 	Empresa de explotación reconocida: Toda empresa de explotación que explote un servicio de correspondencia pública o de radiodifusión y a la cual imponga las obligaciones previstas en el artículo 6 de la presente Constitución el Estado Miembro en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotación, o el Estado Miembro que la haya autorizado a establecer y a explotar un servicio de telecomunicaciones en su territorio. (CS/AN. 1008, PP-98).


	Empresa de explotación: Todo particular, sociedad, empresa o toda institución gubernamental que explote una instalación de telecomunicaciones destinada a ofrecer un servicio de telecomunicación internacional o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servicio. (CS/AN. 1007).


9 	El Grupo Temático 7 se creó en la CMDT�98 para estudiar diversos mecanismos que promuevan el desarrollo de nuevas tecnologías de telecomunicaciones para aplicaciones rurales. El Grupo Temático 7 completó sus trabajos a finales de 2000.


10 	El informe del Grupo Temático 7 titulado "Nuevas tecnologías para aplicaciones rurales" fue publicado en febrero de 2001.
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